
 

 

TARIFAS AÑO 2024 

 

En Cumplimiento de la Resolución No. 7242 DE 2023, “Por medio de la cual se da 
cumplimiento a lo previsto en el Artículo 148 de la Ley 2294 de 2023, se define el techo máximo 
para el incremento de la remuneración por la utilización de la infraestructura elegible de los 
sectores de telecomunicaciones y de energía eléctrica en el despliegue de redes o la 
prestación de servicios de telecomunicaciones, y se dictan otras disposiciones” 

A continuación, ISA INTERCOLOMBIA indica las tarifas tomes mensuales asociadas al uso de 
la infraestructura eléctrica para despliegue de redes de telecomunicaciones. 

  

  
Poste 
<  8 M 

Poste 
8 a 10 M 

Poste 
> 10 m Torres  

Canalización 
1 Ducto 

Canalización 
2 Ducto 

Alto COP 1.698,34 COP 1.778,05 COP 2.700,55 COP 141.360,86 COP 177,49 COP 88,21 
Bajo COP 1.689,09 COP 1.768,36 COP 2.685,84 COP 140.590,82 COP 176,52 COP 87,73 
Incipiente COP 1.698,34 COP 1.778,05 COP 2.700,55 COP 141.360,86 COP 177,49 COP 88,21 
Limitado COP 1.689,09 COP 1.768,36 COP 2.685,84 COP 140.590,82 COP 176,52 COP 87,73 
Moderado COP 1.698,34 COP 1.778,05 COP 2.700,55 COP 141.360,86 COP 177,49 COP 88,21 

Tarifas según a caracterización de municipios 

 

 

 

 

 

Fecha: abril 2024 


